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DECHETO NUME!RO 2118 DE 1956 

(agosto 31) 

Por el cual se crean comisiones permanentes poro lo revisión de 
salarios mínimos. 

EL PRESIDENTE DE LA REPU!3>l:ICA lfE COLOMBIA, 

en uso de sus ·fawltades Je.gales, y en especial de lm que l·e con
fiere el artículo 121 de la Constitución N·acional, y 

CONSIDERANDO: 

Que por Decreto número 3518 de 9 de nov.i·embre se declaró 
ttirbado el orden público y en estado de sitio todo el t•erritorio de 
la República; 

Que ·es conveniente revisar cada año los salarios mínimos del 
país, conforme lo insinuaron unánimemente diversas Comisiones Po
riladas para la fijación de sa·la.rios mí·nimos, en sus rede·nt.es infor
mes al Gobierno, 

DECRETA: 

Artículo 19--Créa•se una Comisión Nacional Perm<Jnente para 
la revisión .de salarios mínimos en ·e·l ·paí·s, que téndrá su sede en 
Bogotá, y estará inlegradq por los Ministros de Hacienda y Crédito 
Público y del Trabajo, •el Director del Departamento Administrativo 
Nacional de !Estadística, un represen'tante de ·los trabajadores y un 
representante de los patronos. 

Los represent·antes gremiales y sus suplentes serán designados 
por el Presidente de la República de l·istas que l·e pasen las Asada
dones de patronos y dre trobaj'Odor·es más representativas qu·e de-
signe el Gobierno. .. 

Artículo 2<?....::La Cor�isión t·endrá seccionales en los Departamen
tos, Intendencias y Comisarí'Os, integrodas por el Gobernador, In
tendente o Comisario, por el lmpector del Trabajo de la copita! 
respectiva, po·r e·l Controlar Departamental 0 quien haga sus ve
ces, por un represent•nnte de los traboj·adores y por un representan-
����ro� ' 

Los representantes gremia•le� y sus suplentes serán designados 



85 Decn�to N9 2818 de 1�56 

por el President·e de la República en la misma forma señalada en 
el ortíwlo anterior. 

Artícu·lo 39-La Comisión Nacional hará los •estudios necesarios 
par·a la rrev.isión anua·l de 'i'os sal.a•rios mínimos, tomando en cuenta 
los factores de que trata el artículo 1'46 del Código Sustantivo del 
Trabajo y los demás que sean pert·inentes, y enviará el .informe de 
sus 'labores, con el concepto sobre ·la revisión de los sa·larios míni
mos, Ql ··gobierno, para los efectos del artículo 147, inciso 2 del 
mismo Código. 

· 

Artícu·lo 49�Las Comisiones Seccionales podrán dividir el te
rritorio de su ·jurisdicción en zonas económicas similares o afines pa
ra lo� efectos de s�s respectivos estudios e informes. 

Artíwlo ·59--'Los miemhros de las cotnisiones desempeñarán sus 
ca-rgos ad-honorem. 

· 

Artícu-lo 69-Lns Comisiones Seccionoles atenderán y resolverán 
los reclamos acer·ca de la fijación de los salarios mínimos, que se 
presenten por trabaj•adores y patronos de su jurisdicción, pudi'endo 
autoriz·ar a una émpresa o patrono el pago d'e sobrios inf·eriores· a 
los mfnim.os .l-egales, si •comprueba que los s€ña·lados desequilibra
rían su estabi·lidad económica, pero •esta a·utorización sólo podrá 
concederse hasta por el término de un (1) año . 

.. Q:mtra los decisior,¡es de ·las Comisiones Secciona les podrá ·in
terponers·e el :recur:so de ape.lacjón para ante la Comisión Nacional, 
dentro de los di·ez ( 1 0) días siguientes a ·la notificÓción, y se: con� 
cederá en el e·fecto suspensivo. . . 

Ar:tículo 79-;:-EI Mi·r:Jistro del Trabajo queda facultado para to7 
mor las. meqida•s (leCesa.rias para el CI,Jmpjimiento· dBl present� pe-
creta. , . . 

Artículo 89-<E·I presente Decreto rige desde la fecha d·e su ex-
pedición. 

Comuníquese y pubHquese. 
Dado en Bogotá, D. f., a 31 de agosto de 1956. 
Genera1 Jefe Supremo,·· 

Gustavo Rojas Pinillo 
Presjdente de lci República. 

·El Ministro de Gobierno, Lu�io Pabón Núñez . .:....E•I. Ministro cÍ� ... 
· Jvstkio, Pedro Manuel Arenas.-EI Minist-ro de Hacienda ·y Crédito 

Públ.ico, Carlos Villaveces.-1EI Ministro de· Guerra, Mayor Genera·! 
G�briel París.-EI Ministro de Agriwltur.a y Ganadería, Hernando 
Solazar Mejía.-'EI Ministro del Trabajo, Cástor Jaramillo Arrubla.
EI Ministr.o de Salud Pública; Gabriel Velásquez Paláu.1El Ministro 
de Fomento, encar·gado del Minister·io de Comunicociones, Teniente 
Coronel Mariano Ospina Navia.-lEJ Ministro de Minas y 'Petróle�s, 
Félix García Ramírez.�E·I 'Ministro de .Educación Na·cional, Gabriel 
Betancur Mejía.-EI Ministro de Obras !Públicas, Contralmirante Ru
bén Piedrahíta Arango. 


